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S E C C I Ó N D O C T R I N A L 

pronunciado por el exeelentiiilnio señor «onde 
'file Romonones, iutnlstro de Insti nación pú
blica, en la Asamblea de Inspectores. 

SEÑORES INSPECTORES: 
No creo convenieate ni propio del cano kacer un 

discurso resumen de esla Asamblea: quiero solas 
mente hacer coostar varias notas salientes que tie
nen una importancia extraordinaria, y que es la 
mentable no hayan sido oídas por mis público. An
te todo he de consignar mi més profunda satisfac
ción al terminar esla Asamblea; al llegar es.e mo
mento puedo apreciar el acierto que tuve al convo
carla, porque ella me ña enseñado en pocos días 
mucho más deque hubiera podido aprender en lar
gos estudios de libros y Memorias. 

Porque he de repetir algo que ya he dicho antes 
de ahora. Las Memorias vuestras encierran muchí 
simos datos para conocer el estado de la enseñanza, 
para aprender sus necesidades y ramedios, pero^ las 
Memorias no pueden sustituir en n ingún caso á la 
informarión ora!, és^a es más viva, es más podero
sa porque en elia iefluye también el acento, la com
binación es más rápida y eficsz; además, yo, como 
mitiistro de Instrucción pública, necesitaba conocer 
y* tratar directa y personalmente á íuncionajios 
que como vosotros han de llevar á toda España la 

representación y las aspiraciones de este departa*" 
mentó. 

Y he de hacer una declaración de justicia, que 
será lo único agradable que oigáis de mis labios; es-
la declaración es que estoy satisfecho de este cono
cimiento que del Gue/po de Inspectores he querido. 
No creía yo—!o digo francamente—que estuviese á 
la altura que en esta información ha demostrado y 
nadie podrá extrañarse de esta franca manifesta
ción. 

Todos sabemos cómo se ha formado el Cuerpo de 
Inspectores. Hasta hace muy po^e tiempo se ha l l e 
gado á esos cargos por la iniciativa ministerial, sin 
exigirlas apenas condiciones ni garantías, llevados 
casi siempre por el favor; y en estas condiciones, 
¿podía sorprender I nadie que este Cuerpo de Ins
pectores ofreciese deficiencias? Sin embargo, yo, lo 
repito, h-̂  quedado gratamente sorprendido, tod s 
habéis d mostrado vocsción, celo y sacrificio, y es
to me congratula y me invita al optimismo. 

Yo, en este punto tengo una creencia muy arrai
gaba: la He que, sin una buena inspección, no es 
posible una buena itistrucción primaria. 

Y como amo á mi patria y quiero para m i patria 
una enseñanza primaria bueoa, integral, moderna, 
por eso me preocupa tanto este prcb ema de la ins
pección y por eso quiero tener una inspección todo 
lo perfecta posible. Rcogiendo vuestras informa
ciones, que coinciden también cou mi manera de 
pensar, yo quiero qae todas las escuelas primarias 
sean visitadas, por lo menos nna vez al año, y a l 
gunas, aque las que lo necesiten, dos veces, en 
cuanto sea posible, parque considero que esta visita 
es absolutamente necesaria tanto para el maestro 
bueno como para el de servicios deficientes. 

Para legrar esto es menester aumentar considera
blemente el número de los inspectores, porque es 
de todo punto imposible que los actuales, con 450 
escuelas públicas cada uno, realicen esa tunción, y ^ 
mucho más si alcanza, como debe alcanzar, k las es 
cuelas privadas. • ¿«nos 

Esto es para mí un convencimiento, que a h o t a ^ ^ 
ha confirmado plenamente al oiros referir ^ i^cf t fe^^ 
cuitadas de la visita; como se ha arraigad§U^fnbitíflS0 
la opinión que ya tenía de respetar la H f t f í S ^ I K ^ 
greso en este Cuerpo que dejó e s t a b i e í o t ó ^ e ? ^ ^ ^ ' 
dríguez San Pedro, porque ai oír i ü í d f t í M l ! á ^ W ^ 0 ! 
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cionarios que con ese régimen ingresaron, lie podi
do convencerme de ms buenos resultados; y yo es
toy dispuesto & respetar y fort ficar todo lo qae la 
experiencia acredite como bueno. 

Pero no bssla con aum .ntar el número de inspec
tores para que la inspección sea buena; es menester 
otra cosa fundamental; hay que poner á estos fun -
cionarios en aquellas condiciones deindepe dencia, 
da lespetabilidad y de tranquilidad necesarias para 
que ejerzan norma!mente su funcióo; hay que apar 
tar la inspección de cuanto pueda perturbarla por 
ingerencias pojlücas ó de otro orden. 

Aquí se ha dicho, ó se ha dado á entender, que k 
veces el inspector no puede hacer justicia ni adop
tar aquellas medidas que el h i é n d e l a enseñanza 
exige, porque s bre ellos pesa i j amenaza de resolo-
ciones que les perjudiquen;y más aún:se ha llegado 
á declarar que algunos inspectores, por no plegarse 
en sus resoluciones á medidas injustas haa sido víc
timas del traslado á otr- s provincias lejanas, con lo 
cuel quizás se les causa un daño tan grande que es 
irreparable. 

¡Seño! s!: vivimos en Esp ña; soy un político que, 
k falta de otras condiciones, tengo la de la experien
cia, y t c g o f ot muy seguro que esto es verdad; pe
ro porque tengo ese convencimiento y porque co
nozco la magniiud del daño que eso puede causar, 
afirmo que esos injustos traslados no vol verán á 
ocurrir, porque estoy decidido á adoptar aquellas 
medidas necess-rias para evitarlo, (Grandes aplau
sos.) 

Otra cosa es necesaria para el desenvolvimient-
eficaz de la inspección, y esa cosa consiste en sepa
rar de ella todas las funciones y trabajos purameno 
le administrativos. Vosotros me habéis dicho, y yo 
estoy convencido de ello, que «hora el inspector tie
ne que dedicar mucho tiempo á trabajos oficinescos 
para redactar informes, comunicaciones, etc., etc. 
Esto no es propio de la inspección. Yo no puedo 
consentir que este funcionario se pase ocho meses, 
6 seis, ó más ó menos, en la oficma; esos trabajos 
burocráticos deben realizarlos otros organismos; si 
no tiene bastantes elementos se les aumentan; pero 
el inspector debe estar entregado á sus funciones 
técnicas propias, debe estsr y vivir en contscto con 
el maestro, con todos los maestros: con los buenos, 
para sostenerlos; con los malos, para estimularlos y 
mejorarlos. (Aplausos ruidosos.) 

Las conferencias pedagógicas que las disposicio
nes vigentes asignan k los inspectores es otro de los 
asuntos que aquí se han t̂ atP>do; no hsy en ello ab 
soluta unanimidad de opiniones, pero coincidimos 
todos en esto, que es fundamental: la verdadera 
conferencia pedagógica del inspector es continua, es 
incesante, es la que da á cada maestro cuando visi
ta la escuela, cuando le hace observar deficiencias, 
cuando le aconseja sobre métodos, sobre material, 
sobre todos los elementos escoleros. Aparte de esto, 
hay esas otras conferencias, cuya acción social, 
bien dirigidas, puede ser beneficiosa; pero qua no 
deben celebrarse en las vacaciones caniculares, por
que éstas ee han establecido para el descanso. 

Tampoco ha existido unanimidad al trat r de Jas 
zongs de inspección y de la residencia de los inspec
tores. Unos han entendido que convenía la residen
cia de todos los inspectores de una provincia en la 
capital de la misma; otros, en la cabeza del Distrito 
universitarip; otros, en las mismas zonas. 

Punto es éste que h^híé de estudiar; ignoro aún 
lo que resolveré; pero no oculto que me siento in -

cenado á la residencia en las mismas zonas, y en el 
punto más céntrico de las mismas, porque ante to
do, ambiciono, como va he dich^, que el inspector 
esté en contacto con el maestro, para que le conoz
ca, le observe, le aconseje y le estimu e. 

La situación de la enseñanza primaria es otro 
punto transcendental de los abordados en el Gues-
t'onario de esta Asamblea. Sobre él kabóis informa
do extensamente, y todos estáis conformes ea que 
la aptitud de los maes roa es superior á la que po
día esperarse, d.-das las condiciones de penuria y 
de elementos en que está colocado y dado el a ca
biente social, tan adverso y desf vorable. Cierta
mente, que hay un tan'o por ciento, más ó me os 
considerable, segúa las regioaes, de personal anti
guo que llegó al Magiste io sin aque las garantías 
de títulos y ejercicios qu luego y ühora se hsn exi
gido, y que no está á la altura apetecible. Esto es 
inevitable; esto es un peso muerto con el cue* es 
preaiso cargar, pero que se irá eliminando de un 
modo natural. 

Pero en esta información se ha revelado algo que 
importa consignar; porque viene á destruir una bue* 
na parte de la labor de ese Magisterio, poique daña 
consilerablemente á la enseñanza, y porque hay 
que buscarle remedio. Ese algo es la movilidad del 
profesorado primario. Gaancfo, como aquí se ha d i 
cho, se visitan las escue as de un Municipio, y lue
go, en otra visita, hecha seis meses después, no se 
encuentra ya n i la mitad del personal, cuando esto 
ocurre, DO hay enseñanza ni hay inspección posi-
b'es: eso tiene que ser oleaos. Siempre ha sido pa
ra mí motivo de gran preocupación esa movilidad, 
y después de habe os oído aumenta ante mi vista la 
magnitud del problema. 

Olía causa de que el estado de la enseñanza no 
sea más satisfactorio es la organización actual en la 
provisión de escuelas y en las interinidades. Por esa 
organización se envía á los pueblos á los maestros 
que menos garantías de cultura ofrecen, es decir, se 
les envía allá donde tienen un ambiente más adver
so, donde es más dif cil la lucha, donde no han de 
encontrar ningún estímulo; por esa misma organi-
z ción se sue e llegir á las escuelas de mayor raa-
trícu a y de mayores dificultades cuando las ener-
g ú s físicas están, por punto general, en decadencia. 
Esto es verdaderameme absurdo, y hay que abor
darlo. 

¿Y qué he de decir de las interinidades? Este es 
uno de los más grandes malea de la enseñanza, no 
por ellas en sí m smas, sino porqae con ellas se nu
tre ia Caja de Derechos pasivos del Magisierio y 
porque se alargan indefinidamente para que esos 
fondos se mantengan. 

Yo, que visito bastante los pueblos, había obser
vado ya algo de lo que aquí habéis declarado todos: 
había observado que en ios pueblos rura es sobre 
todo, un pobre maestro ó maestra interino, dotado 
con la mitad de sueldo mezquino, LO tiene para v i 
vir, ro gana muchas veces n i para el viaje. ¿Y qué 
ha de ocurrir, señoras? Lo que es inevitable: que 
toman posesión y se ausentan. Yo sient: que no ha
ya mucho más público, para que se entere de estas 
cosas, para que sepa que esos sueldos mezquinos de 
las escuelas, aun de las rurales, cuando se desem
peñan por interinos, se reducen á la mitad, porque 
la otra mitad va á esa Caja de Derechos pasivos, pa
ra aaegurar una modesta jabi lacióa. 

Yo, que visito muchos pueblos, he recibido que
jas amargas contra esta situación, contra el abando-
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no en que por estas caucas vive la enseñanza meses 
y años; y menos mai cuando los pueblos se quejan, 
porque hay, señores, muchos de ellos que, crayendo 
el daño irremediable, han caído en tal indiferencia 
pira la instruccioa, que ya ni protestan siquiera, 
con lo cual se habi túan más á la ignorancie, y esto 
coDstituy s ya nn daño irremediable. 

No puede continuarse así; no puede tampoco ma
tarse la Caja de Derechos pasivos; el Estado debe 
dedicar k ella todo cuanto sea necesario, 250.000 pe
setas, 600.000, 1.000.000, cuanto haga falla; y yo 
lamento que lodo esto no llegue más intensamente 
á le opinión pública, para que nad e pueda achacar á 
prodigalidad cuaüdo se pidan esas Cr ntidades que 
son necrsariss. 

Y hay también otro aspecto que examinar en este 
propósito, de inaplazable realizíción para mejorar 
la enseñanza: es el de abordar la dotación del pro-
fesorado primario. Guando en 1901 l l p g u é y o á es
te ministerio, apenas sin preparación, me encontró 
con un problema que varios ministros habían inten
tado resolver: con el problema del pago á los maes 
tros. 

Aquellas deudas enormes eran un baldón para Es
paña, y á librar á mi patria de esa vergüenza dedi
qué mis esfaerzos. Gomo la voluDtíd firme todo lo 
vence, vencí entonces, y ahora venceré tamb én en 
mi empeño de que desaparezcan los Fueldos irriso 
rios ctua es. Porque ha de observarse que, aunque 
sea injusto, la caíegoría y lu k flu ncia EO ial está 
en relación directa, en los pu b os sobre lodo, con 
la posición económica, y mi> n tas e¡ pr fesor tenga 
que andar poco menos que mendlg ndo, como decía 
ayer mi querido maestro e- inspector de A v ü s t o 
ejercerá aquella augusta i fluencia educadora social 
que es necesaria; en los pueblos cuando se tieno de 
dotación 250 pesetas h y xnQ ree'gna se k ser < i ú l 
timo vecino del pueb o. 

Lamento de nuevo ¿o:, toda mi alma que es- s 
sesión s no hayan tenido mayor publicidad. Qu< n ía 
yo ahora que toda España hubiese oído lo que .í 
habéis dicho de esa gran vergüe za, deesa ve d i-
dera ignominia de los incales. Por mi parte, f.u te 
niendo datos para ser muy pesimista, no creí q e el 
mal pudiese llt gar á taoto, y entiendo que ê  el pro-
blema más urgente y que á él debo decí car todas 
mis energías. Entiendo que es para todus un com
promiso de honor, y que yo no cumpliría con mi 
deber si no atendiera a él muy preferentem ¡Dte y 
con la más grande decisión: es una oblig^cióü de 
conciencia, que no puedí estar en modo aiguno l i 
mitada por razones económicas. Hay que gastar to
do lo que haga falta; 50, 100, 200 millones, odo lo 
que haga falta; pero tener locales dignos de ser es
cuelas, para que de una vez desaparezcan los qiíe 
son vergüeQza ó ignominia nuestra ante ios países 
civilizados. 

El problema es gravísimo, más grave de lo que se 
cree; porque para mí no se tr^ta de un prob:ema pe
dagógico únicamente (éste, con ser tan interesante, 
no es el mayor): hay hasta un problema filosófico y 
un prob ema social; oyéndoos aquí denunciar el ho
rrible estado de los iocaks e cuelas veía yo en él 
una de las causas, quizás la más p derosa de todas, 
de la degene ación de nuestra raza; en es. s locales 
está la causa prime-a y más grave de nuestra debi
lidad y de nuestro empibrecimient y cont a ella 
hemos de ir con la energía que el mal requiere. 
(Grandes aplausos.) 

¿Cuántos ecos hace <|ue la pedagogía determinó 

minuciosamente las coniieioaes pedagógicas é hi
giénicas de la escuela y su menaje? Fué en tiempo 
ya remotísimo, y , sin embargo, aún podéis decir
nos lo que aquí hemos oído d«l estado de nuestros 
locales y de nuesiru material; cuando ÍJSO se escucha 
y en ello se piensa, se siente profundo remordimien
to, porque nos vemos ante un verdadero crimen de 
lesa humanidad. El h cho aquí denunciado de que 
niños y n ñas se desmayan en aiganas escuelas por 
fa ta de ai;e respirable es criminal. (Grandes aplau
sos.) 

Habéis demoet ade co i un' nime energía y since
ridad también que cada podemos esperar de i i sc-
ción de los m'ü'mc píos, q e esa acción es dañosa; 
su abandono es tan grande que cuando se les dan 
escuelas hechas se dan ios casos citados aquí por 
varios de vosotros: los edificios al po^o tiempo es
tán ruinosos porque nadie los cuida, y el sacrificio 
hecho para tenerlos resulta completamente estéril. 

Vosotros h a b é ^ denunciado también lo que pasa 
con los aiquiieres: ni aun los Ayuntamientos que 
tienen sobrante para esa ata? cióu los pagan; se h n 
citado aquí casos de Ayuntamientos que deben 
ocho años. Nos habéis pintado vuestro temor á i 
que cuando una causa cualquiera hace cerrar una 
escuele os sea imposible abriría después porque ;os 
caseros aprovechaíi esos momentos para hacer los 
desahucios y luego no se encuentra qu en quiera al
quilar sus fi cas. ¡Cómo ha de sorprendernos esto si 
aquí mismo, en Madrid, en ia capital de España, en 
ei certbro de lía nación, tíoode tiene su rísideucia el 
ministro de Instrucción pública, no hay locales acep-
tab es, y ni aun los mismos constíuídos úl t imamen
te lo sonl 

No ya ia c nsirucción, ni síquie 8 la conservación 
de loá edificios puede ser encomendada á os Ayun
tamientos, y esto ha afirmado mis una creencia mía 
de que sólo la acción directa y activa del Estado pue
de ponsr remedio á taato malí Es noctísario que to
da ia primera enseñanza esté á cargo del Estado; es 
urgente hacer esa transforman óa para coaseguir 
que la escusk deje de llamars e «municipal» para 
denominarsa «nacional», y en este cami:o e. primer 
deber del Estado al asumir esa obligación es el de 
construir locales. 

Vuestros informes me kan confirmado lo que me 
enseñó la estadística: e, número de analfabetos 
guarda estrechi-ima relación con ia falta de es u -
las: así se da el m nimum de U en A ava, quo tiene 
el mayor DÚmero de escuelas, y en Soria, que sigue 
á aquella provincia, y , por ei contrario, el máximum 
en ías qua tunen ei menor número. 

Tamb én es ais uosnimemente conformes al apre
ciar las razones de la falta de asistenci ? á 'as escue
las: es lógico que á las escuelas que habéis descrito 
no quieran ir ios niños ni tengan interés sus padres 
en enviarles: para eilos la escuela no es más que 
una cárcel. Hay que hacer urgentemente que es sea 
grata, que esióa mejor que ea su casa. Guando eso 
ocurre, j jquí lo hemos oído á un inspector, los ni
ños suenan con ir á ia escueie. 

Algo i nálogo es necesario hace - con la enseñanza 
de aoultos: vosotros habéis demostrado que es eficaz 
cuando es atractiva y úti l , y es necesario que losen 
en todas partes. A ello también hemos de encaminar 
nue&tra obra. 

Voy á tratar ahora de un punto important ís imo, 
de transcendencia capital: de la enseñanza privaoa, 
cuya inspección me parece una de hs misiones más 
delicadas é importantes que tenéis á vaestre cargo, 
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Yo no soy de loá que eütieüdaü qtia la l i b a r d e 
enseñanza coosignada en la Constitución no tiene 
l ímites , b mí me sorprendió siempre ver que para 
abrir un establacimieaio cualquiera, una tienda de 
ultramarinos, por ejemp o, exigían ios municipios 
y el Eaado mismo una porción de coadicou- s y 
t ami les , demasiados quizás, y que sólo eran Ubres 
los ciu ládanos para ab.ir, sin trabas de ningún ge
nero, estab ecimienlos de enseñanza. Gomra esta 
absurdo dictó en 1902 disposiciones qua todos cono
céis, y que hicieron posible la inspección, regla
mentando íquei ia libenad, que no podía ser, n i 
mucho menos,omnímoda sin daño evidente dei país. 

Después se han percatado todos de la graveda i 
del problema: la inspección de la enseñanza priva
da es labor fundamentalísima, y más en España, 
donde por abandono del Estado sa ha tomado ese te-
neno como campo de lucha entre escusias y ten
dencias políticas y sociales extremas. Esto, que es 
monstruoso, no sería posible si ci EsUdo cumpliera 
rectamente su misión. La indiferencia de los gobier
nos en este sentido es, á mi juicio, hastd punible. 
A l Estado no lo es, no pueda serle indiferente quién 
enseña, cómo enseña y con qué fin enseña. 

Aquí hemos oído acerca de esta punto afirma
ciones muy graves. Todas ellas v.enen k corroEO¿ar 
que el mal, los ma.es gravísimos de que nos lamen
tamos, sóío se cu;an con ia intervención direcía, 
activa, única, del Es ado. 

Fué un error gravísimo de la ley del 67 conside
rar ia primera enseñanza como municipal; á mi j u i 
cio, es la más alta y la primera obligación del Esta
do, que de ningún modo pueds desinteresarse det 
niño, que ha de ser mañana el hombre y el ciuda
dano. 

La enseñanza pública prim-iria ha de ser, pues, 
función primera del Estaco, y esa es la úoica garan
tía qua de su eficacia puede satisfacer al país. 

Cuanto á la privada, vuestra misión en ella esde-
Ücidísima; pero debé a realizarla sin límite alguno; 
si las disposiciones ac uales no b stan, yo las modi
ficaré; pero es necesario á lodo trance que sepamos 
quién, cómo y para qué se enseña. 

La inspección en e^as condiciones es dificilísima; 
pero no dudo de que sabréis y pDdfé s realizarla 
cumplidamente. 

Por mi paite, yo aseguro que mientras sea mi
nistro no cerraré por razón de ideas niugana escue
la: la escuela no delinque jama;; puede, sí, delin
quir el maestro—si olvida su misión—y contra esos 
maestros seré inexorable. 

La estadística es otra de las cosas que me preocu
pan, porque he observado en e la glandes deficien
cias, grandes faltas de veracidad. Yo ha intentado 
conocer datos concretos de Madrid, he recurrido á 
diversas fuentes de informac:ón, á todas aquellas 
que podían suministrarme datos, he comparado unes 
con otros, y he advertido diferencias tan gr ndes, 
tan salientes, que exceden d n 50 por 100. Y así, 
cuando yo pretendo lesolver científicamente «Igu-
nos de estos p/oblemos, me encue ntro sin la base de 
información que considero m§s necesaria, más fun
damenta). Por eso yo h • de prestar mucha atención 
á estos servicios estadísticos, y os anuncio que ha
bréis de continuar con ellos, porque vosotros, des
cargados de otros trabajos burocráticos, y en mayor 
núme io , podréis comprobar y aquilatar esos datos 
estadísticos hasta depurarh s concienzudamente. 

Otros varios puntos de mucha importancia tam
bién se han tratado en estas reuniones; no es posi

ble tocarlod todo=i, y voy á tominar . Ha sido esta ia 
primera Asamblea de inspectores, y espero que no 
íera la últ im»; porque ent endo que, para el bien de 
la enseñanza, es menester una gran compenetración 
entre el ministerio y vosotros, porq ie vosotros sois 
1 s qua habéis de Qevar h sta las uuimas a ideas ia 
acción del Estado. Por eso os digo que de las varias 
reformas que vengo preparando considero ia de la 
inspección como ia más fund-ímental, y que á ella 
fío ei éxito de las demás; t medlo presente, porque 
ello es para vosotros un honor y u m responsabili
dad. (Grande y prolongada ovac ó i . ) 

PARA LOS NIÑOS 

POR 

T r i n c a d o O o e l h o 

Aquella tarde la clueca se retiró al gallinero más pionto 
que de costumbre. Tras ella, semejantes á velloncitos de oro 
que se movieran milagrosamente, los doce hijitos habían se
guido á la madre, y allí dentro, con gran dificultad, habían 
ido trepando al viejo cesto de paja, do&de se acostaron lo 
mejor que pudieron, bajo las maternas alitas. 

Ellos mismos, los pequeñitos, habían extrañado el recoger
se tan pronto aquella tarde. Fuera, las demás gallinas atri
buían su retirada á la enfermedad de la clueca, porque daba 
compasión ver sufrir á la pobre con su pepita. Un poco asus
tadas habían asistido, hacía tres días, á la operación de la 
clueca, operación que algunas sabían que era muy dolorosa. 
L a pluma que le clavó en el cuello la vieja que las cuidaba, 
para nada había servido, pues si mal estaba, peor quedó la 
pobre Aún llevaba la pluma, pero casi seca, porque no re
zumaba la herida y, en tanto, sin causarle ningún alivio, la 
avergonzaba como un estigma, atormentándola más que la 
misma enfermedad. 

Por eso se había recogido tan pronto, dejando aún en la 
explanada, gozando de lo que quedaba de tarde, á todas sus 
amigas ¡Ay, qué felices er»n! Por la abertura del gallinero 
las oía cacarear; no tardarían en recoger el mijo que la vieja 
les traería como siempre en su mandil; no tardarían en albo
rotar, pues á veces por un solo grano suscitaban animadas 
pendencias 

Sólo ella, la enferma, ya casi no sabía lo que era comer y, 
muerta de sed, aquella tarde había envidiado la gotita de 
agua que, después de beber sus polluelos, se deslizaba de sus 
piquitos como una perla. 

Ella no podía beber ni comer, porque la pepita era muy 
grande; en cuanto á cacarear, ni siquiera lograba hacerlo para 
que la oyesen sus hijitos, para dirigirlos, para amonestarlos, 
cuanto ni menos ensayar uno de aquellos cantos que antes 
lanzaba al amanecer y que le habían valido la fama de can
tadora. 

Y ¡los gallos que había enamorado! y ¡los celos en que 
abrasó á tantas rivales, las pendencias, las intrigas, laa lu
chas que había provocado! ¡qué lejos estaoa todo aquello! 

Al mirarse en los bebederos, ella misma se había enamo
rado muchas veces de su esbelta figura, y si no, adivinaba 
su belleza en la predilección de los gallos, que al romper la 
aurora le declaraban su pasión desde los gallineros próxi
mos, suscitando la envidia de las demás que servía para per-
saadirla más aún del mágico poder de su hermosura. 

Hasta se decía que había hechizado á cierto gallo, ahora 
ya viejo y sin entusiasmos; sin embargo, aun aquel día, al 
verla recogerse tan pronto con su nidada, el viejo y achacoso 
enamorado—bello aún en su natural decrepitud—no tardó 
en recogerse también. Pasó silencioso, deslizándose entre las 
sombras y, alzando un vuelo pesado, le sintió acostarse don
de siempre sabré un palo en un ángulo del gallinero; tal vez 
por cansancio de la vida, tal vez por enfermedad ó . . ¡quién 
sabe!... ¿quién le decía que no se hubiese recogido tan pron
to por observar lo que ella hacía, por verla enferma, en un 
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impulso compasivo, qtie era tal vez la agonía de su antiguo 
amor? 

De sus compañeras, de las de su tiempo, vivían ya pocas, 
y como ella más de recuerdos que de esperanzas; en cuanto 
á las jóvenes, á muchas las había criado, pero éstas nunca 
habían tenido celos de ella. 

Siempre había sido una buena compañera y, fuera de al
gún arrebato por defender á sus hijos, hasta en el comedero 
y bebedero se había mostrado generosa; muchos pollitos de 
otras nidadas la querían como si fuese la ahuelita y á los ga
llos jóvenes los enseñaba á cacarear al amanecer. 

¡Ay! pero ese hermoso tiempo había pasado; ahora incu
baba la nidada sin fuerza ni salud; le faltaba paciencia para 
cuidar á los pollitos é ignoraba si, por esto, ó por verla aba
tida, los pobrecillos muchas veces parecía que enfermaban 
también. 

Ellos, en tanto, se habían acomodado lo mejor posible ba
jo sus alas y, aunque enferma, aún se creía feliz al sentir tan 
calientes á sus pequeñuelos, que dormían y aun soñaban. 

Al anochecer se recogieron todas las gallinas y desde fue
ra taparon con una piedra la abertura del gallinero L a vieja 
había entrado á verla un instante, mientras las gallinas co
mían, pero se había retirado muy triste; después, en el galli
nero se había ido apagando todo rumor, quedando envueltas 
en tinieblas 

Pasaba el tiempo; la clueca no podía dormir y, casi ahoga> 
da por la pepita, más que el sufrimiento, la afligía la inmo
vilidad que se esforzaba en sostener por no desabrigar á sus 
pequeñuelos, luchando contra los irresistibles temblores de 
su cuerpo, sacudido por violentos accesos de fatiga. 

¡Es que estaba realmente muy enferma!... ¿que iba á mo
rir? Había sido toda su vida muy bondadosa para merecer 
tal sufrimiento; el mismo nombre de Clueca, que era como 
su mote, provenía de las muchas nidadas que había empolla
do á costa de verdaderas dolencias: fiebre como fuego duran» 
te las tres semanas de quietud, tantas veces repetida. Des
pués, en las convalecencias, los mil cuidados que tenía que 
prodigar á los pequeñitos, para alimentarlos, para educarlos, 
para defenderlos. 

En su biografía había episodios heroicos y sufrimientos in
decibles. Cierto huevo de pata, que ella había incubado, 
arrojó un verdadero monstruo; un día le vió entrar en un 
riachuelo... tembló por él, como por un hijo, creyendo que se 
ahogaba; mas al verle volar... ¡qué alegría! 

Una vez se le ahogó un pollito, pero aquél si que era hijo 
suyo: fué un descuido; se le escapó á bebor á la pila y allí 
cayó; ella estaba entretenida con los demás; cuando notó su 
falta y le buscó, cuando le buscó y le halló muerto, creyó 
enloquecer de dolor. 

Mil veces había sostenido querellas con sus vecinas cuan
do preteadían arrebatarle lo que guardaba para los suyos; 
mas ahora, que tal vez iba á expirar, le pesaba una gran cul
pa: el feroz picotazo coa que mató á un pollito extraño, por
que el pobrecillo, que también tenía la madre enferma, fué á 
cogerla tímidamente un granito que llevaba para sus hijos, 
oculto en la pechuga, corno en un granero. 

De esto pediría perdón á Dios; aunque, la verdad, fué sin 
querer y procuró redimir la falta durante su vida con muchas 
obras de caridad. 

Había cumplido siempre todos sus deberes y muchas ve
ces, muchas, dejó de comer para que los suyos no sintiesen 
hambre. Si se le extraviaban los polluelos, los buscaba solí
cita; uno que no pareció, fué la causa de que toda su vida 
odiase á los gatos, tratándolos desde entonces como enemi
gos; y de eso no se arrepentía. 

Los chaparrones que la habían cogido en el campo, casi la 
agradaban, al sentir á sus hijitos debajo de las alas y, si las 
arrastraba, si se le erizaban las plumas á la vista de algunos 
perros, era por haber oído que erau traicioneros y tragones; 
pero con la mayoría de ellos vivió en paz. 

En suma, para defender á sus hijitos nunca huyó ni aun 
del hombre, llegando á acometerle hasta con pico y uñas ., 
Respecto á las raposas, muchas había conocido, pero de le
jos... 

Mas desgraciadamente no mejoraba. Con el frío de la no
che cada vez se sentía peor. No tardarían los galios en can
tar. Percibía el rom rom de la pepita y los accesos, semejan
tes á una tos, no habían dejado pegar los oj os á su compañe

ro, acurrucado allá arriba. ¡Mala noche también para süs 
chiquitines! mas los inocentes, cansados y mal comidos, en
gañaban el hambre con el sueño, que era fatiga .. 

A media noche comenzó á temblar de frío. L a pepita la 
ahogaba. Sintió moverse inquietos á sus hijitos. 

Aun uo entraba luz por la abertura, pero á lo lejos se dis
tinguía ya el canto de los gallos, 

¿Qué era de su fuerza? ¿qué de su alegría? cuando no la 
emocionaba la proximidad de la aurora. 

¡Desgraciada! la entumecía el frío, y bajo sus alas, que ape
nas los cubrían, sentía temblar, helados ó inquietos, á sus 
pollitos. 

¡A.h, si al menos amaneciese! 
La pobre clueca sintió paralizados sus sentidos. No dormía; 

aquello no era sueño; pero la memoria se le ofusciba; se le 
desvanecía la luz del instinto después quedó inerte... el ga
llo cantó por fin en el gallinero.., por último la acometió un 
espasmo y murió .. 

Comenzó á alborear; sobre el cuerpo, aún tibio de la ma
dre que hasta después de muerta parecía solícita, se entrela
zaban piando los pobres pollitos. 

Por la traducción, 
CARMEN S. FUENTES. 

Madrid V-910. 

u m i u m m i m INSPECTORES 
DE PRIMERA E N S E Ñ » 

C U A R T A SESION 
Se abrió la sesión bajo la presidencia del subse

cretario de Instrucción pública, Sr. Montero Vi l le 
gas, por tener que despachar con S. M . , á la hora 
en que se celebraba,el señor conde de Romanones. 

El primero que usó de la palabra fué el inspec
tor de Málaga, ei cual trazó un cuadro sombrío del 
estado de la enseñanza en aquella provincia, deplo
rable por ia lenidad de las Juntas locales. 

Citó el caso de una población en la que se cuen
tan 900 niños ea edad escolar y só o 58 asisten á 
las escuelas. 

Hablando del material, dijo que el poco bueno 
que hay está mal distribuido; y cuanto á los loca
les, manifestó que la inmensa mayoría son malos 
y faltos en absoluto de higiene. 

Pidió, por ú t imo, aumento de las escuelas de 
párvulos, é hizo suyo lo dicho por alguno de los 
que le habían precedido acerca del desdoblamien
to, por no dar resultado las auxiliarías en la forma 
en que hoy se hallan establecidas. 

Sucedióle el inspector de Segovia, el cual se mos
tró de acuerdo coa lo que habían dicho algunos de 
sus antecesores en punto á los trabajos de admi 
nistración que pesan sobre el inspector, y deben 
desaparecer, dejándole sólo la parte técnica, c o i lo 
que tiene bastante si quiere cumplir con su deber. 

El inspector de Ginzo expuso las dificultades 
sin cuento que halla en los pueblos pequeños el 
inspector para hacer la visita, por no contar, en 
general, con el apoyo de las Juntas locales; añadió 
que los maestros de su zona cumplen, en general, 
con sus deberes, y sí no hacen mas es porque no 
se les dan medios; y, en fin, que el material es es
caso y malo, y pésimos los locales. 

Siguióle ei de Ciudad R al, diciendo que no es 
posible visitar más de 100 escuelas si se quiere ha
cer labor provechosa; al igual que sus compañeros , 
se lamentó del escaso concurso que á la acción ins
pectora prestan las Juntas locales. 

Tocante á las condiciones de los maestros de su 
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distrito, dijo que, en general, son buenas, y si no | más del 37 por 100 el cambio del personal do-
son mejores es por falta de est ímulo. | cente. 

Convendría , a su juicio, que algunos completa- I Señaló el informante el hecho curioso de que en 
ran sus estudios en el extranjero, en los Jardines 1 Asturias algunos padres de escolares no ven con 
de la Infancia, de Madrid, y en la Escuela Modelo, f gusto que se amplíen los programas, porque, en 
de Granada. 

Agregó el informante que en unas sesenta escue
las son bastante buenos los locales, y malos en las 
demás . 

A l de Ciudad Real siguió en el uso de la palabra 

general, las familias envían á los niños á la escue
la hasta que hacen la primera comun ión , y se dan 
por satisfechos con que aprendan el catecismo y á 
leer, escribir y contar. 

En lo que se relaciona con la aptitud de los maes 
el de Salamanca, según el que, en aquella provin- j tros, no creen que estén insuficientemente prepa-
cia, son buenas el 25 por 100 de laí ê  uelas; el 
resto carece de buenos locales, y aun de buenos 
maestros. 

(En este momento ocupó la presidencia el señor 
conde de Romanones ) 

Diósele á cont inuación la palabra al inspector de 
Badajoz, el cual manifestó que el estado de la ense
ñanza en su provincia es bastante bueno. 

Puso después como ejemplo digno de imitar al 
ilustre pedagogo D. Juan Uña , fundador de una 

rados, sino que como no tienen porvenir y, por 
consiguiente, estimulo, se abandonan y pierden la 

i vocación. 
Cuanto al estado de los edificios y del material, 

j en Oviedo se encuentran poco más ó menos igual 
| que en el resto de la Península , pues en su mayo-
l ría los locales son malos, y muchos de elllos mal í -
1 simos. 

A juicio del Sr. Fernández , lo mismo con la 
asistencia obligatoria que con la legislación de 

_ I D O 1 — . ^ " " D T ^ W .M .W^.^.MW.V.A «V. 

insti tución docente en su provincia, afirmando que j i857, no se conseguirá que los niños concurran k 
1 u ; 1 - _ ! _ _ _ _ » ... i _ ' _ f _ í \ _ i - _ 1 • 1 1 si hubiera muchos españoles así, pronto cambiar ía 

la faz de la enseñanza en España. 
Badajoz, que debía tener once escuelas, tiene 

solamente cuatro: dos de niños y dos de niñas. 
El inspecfor de Solsco.a expresó la creencia de 

que pueden mejorarse las condiciones del maestro 
mejorando el plan de estudios de las Escuelas Nor
males. 

Y cerró la información de la mañana el inspec
tor de L u rea, que . intó con negros colores el es 

ias escuelas, porque las sanciones en las leyes con
signadas no se hacen efectivas, y con el estado ac
tual de los locales y los métodos de enseñanza en 
vigor, los niños no encuentran atractivos en las es
cuelas y se resisten á frecuentarlas. 

Y ¡ocante al arreglo escolar, no respf nde á las 
necesidades de la mayoría de las provi ICÍÍSS. 

El Sr. Saldaña, inspector de Guadalaj.ira, opina, 
como algunos de sus compañeros , que la inspec
ción debe ser puramente técnica, quedando á las 

tado de la enseñanza en aquella zona, en la que | Juntas el despacho de los expedientes puramente 
dijo que 5ÓI0 se ensaña á mal leer, mal escribir y ; administrativos; que las conteíencías peJagó^Las 
mal contar, con un poco de catecismo. 

* * 
En la sesión de la tarde, que dió comienzo á las 

cuatro y treinta, bajo la presidencia del conde de 
Romanones, informaron los inspectores de Valla-
dolid, LaBañeza , Tarragona, Soria, León y Ca la 
ta y ud, los cuales, al igua! que los ií j íormantes de 
la mañana , lamentaron el mai estado de la ense
ñanza y las pésimas condición s de los locales, y 
se quejaron de las trabas ó resistencia pasiva que 
oponen & todo progreso en la enseñanza las Juntas 
locales, y de que estén tan miserablemente re t r i 
buidos los maestros. 

Q U I N T A SESION 
Dió principio, á las diez de la m a ñ a n a , con la 

misma concurrencia que en días anteriores, y usó \ 
de la palabra el Sr. Fernández (D. Di mas), inspec
tor de la provincia de Oviedo. 

Estima el Sr. Fernández que, para que los tra
bajos de la inspección reúnan más sólidas garan
tías de eficacia y regularidad, conviene que sean 
los inspectores los que fijen las zonas, y que no 

deben cambiar de forma, pa. ando su organización 
á cargo de los inspectores, y las Memorias ser sus
tituidas por estados anuales de la marcha de sus 
escuelas y necesidades de las mismas, que los 
maestros estarán obligados á presentar. 

Con respecto á los locales, el Sr. Saldaña relató 
casos de (xtraordinario abandono por parte de los 
Ayuntamientos. 

siguióle el Sr. Vergara, inspector de Alicante, el 
cual entiende que las visitas de inspección deben 
ser circunstanciales, pues hay escuelas que apenas 
la necesitan, mientras para otras es precisa cada 
dos ó*tres meses. 

De acuerdo con sus compañeros en punto á la 
asistencia y á las Memorias, pidió aumento en las 
escuelas de párvulos y que se obligue k los maes
tros privados á tener el mismo título que los p ú 
blicos. 

Tocante á locales, opina que el remedio estriba 
en que haya un ministro con arranques, como lo 
hubo para llevar al presupuesto el pago de los ha
beres de los maestros. 

Don Manuel Rueda, inspector de la zona de Gra-
nollers, dice, en elogio del distrito, que ha obser
vado en él, como en pocos, amor á la cultura y afán 

menudeen las visitas, para evitar la iritimidad de | de aprender; que aílí los niños pagan ó compran 
éstos con los maestros, ocasionada á tolerancias y 
lenidades en daño de la enseñanza. 

Entre los males que más hondamente perjudi
can á la instrucción primaria debe contarse el con
siderable movimiento de maestros en las escuelas 
de poco sueldo. 

A su entender, los maestros no deben ser remo 

por su cuenta el material de enseñanza, y los maes
tros, en general, son buenos y tienen mucho celo 
por la enseñanza; en cambio, los locales son pési
mos en su mayoría . 

Preguntado por el ministro si h a b í i encontrado 
escuelas laicas en las que se diera enseñanza perni
ciosa, contentó que sí, lo mismo que textos, en los 

vidos en un lapso mín imo de seis años, si no se l que se vertían conceptos injuriosos contra determi-
quiere hacer un imposible de la enseñanza, que i nadas instituciones, y que se había apresurado á 
hoy resulta punto menos que inúti l por alcanzar á -.dar .de ello cuenta á la superioridad. 

•Mr 
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Dió la nota consoladora de la sesión el Sr. Sanz, 
inspector de Guipúzcoa. 

Dijo el Sr. Sanz queelestsdo d é l a enseñanza 
en su provincia es envidiable; lo mismo en lo que 
toca á la conducta de los maestros, que en lo que 
dice relación con el material y ios locales. Las Cor
poraciones, y aun los particulares, cifran su orgu
llo en que sus escuelas sean las mejores cié España, 
y para conseguirlo hacen toda suerte de sacrificios, 
como lo demuestra que en muy poco tiempo se 
han construido 5o edificios destinados al fomento 
de la cultura. 

El desarrollo de ésta en aquella provincia exige, 
á su juicio, la creación de una Inspección general, 
puramente técnica, y el desdoblamiento para que 
cont inúe el aumento de escuelas y de mejoras en 
la enseñanza. 

Y la nota m i s triste salió de los labios del señor 
Casaña, inspector de Murcia, según el cual, ño so
lamente son malísimos ios locales de las escuelas 
en aquella provincia, sino que los Ayuntamientos 
no pagan los alquileres, dando motivo á que haya 
tenido, y tenga, cerradas varias escuelas, pues los 
dueños de los locales se niegan á alquilarlos por
que no cobran, con la agravante de que esto ocu
rre en poblaciones ricas, cuyos Ayuntamientos cu
bren con holgura sus presupuestos. 

Propone el Sr. Casaña que se capitalicen los a l 
quileres, y con este sistema se llegaría, en su sen
t i r , de un modo rápido y fácil, á tener escuelas en 
buenas condiciones. 

Por su parte, se ha dedicado durante algún tiem
po á llevar al án imo de las personas pudientes el 
convencimiento de lo patriótico que es contribuir 
al fomento de la cultura, y alguna vez ha corona 
do sus esfuerzos el éxito, pues en,San Miguel de 
Salina encontró al Sr. Martínez Ferrer, que, con 
esplendidez digna do todo elogio, const ruyó por su 
cuenta unas magníficas escuelas. 

Preguntado también por el señor ministro si ha
bía encontrado en su distrito escuelas laicas en las 
que se enseñaran doctrinas contrarias á la moral y 
á las leyes, d jo que sí, y refirió los trabajos que 
había realizado pata que semejantes Centros des 
aparecieran. 

Y se dió por terminada la tarea, que resultó su
mamente provechosa en orden á las reformas que 
se propone implantar el señor conde de Romano-
nes. 

En la información de anteayer, el inspector don 
Lorenzo Gi l , al hablar de los maestros, no se refi 
rió a los de la provincis que tiene á su cargo, ni 
dijo que no estén, por regla general, capacitados, 
sino que, por las malas condiciones de local y ma • 
terial, no se les puede pedir más de lo que hacen. 

* 

tualmente no se hace otra cosa que fomentar la en-
¿eñanza privada. 

El discurso del inspector de Madrid ha sido obje
to de los mayares elogios por la sana doctrina que 
contiene al señalar los peligros que encierra U en
señanza privada, al extenderse merced al abando
no en que los poderos tienen al Magisterio español . 

Dividió el orador las escuelas en dos agrup icio-
nes, haciendo figurar en la primera á hs llamadas 
modernas, de las que el gS por 100 son anarquis
tas, según é! mismc tuvo ocasión de comprobar 
realizando una visita de inspección en Barcelona. 

Para demostrar los frutos que suelen dar estas 
escuelas citó dive sos casos. 

Entre éstos recordamos el de cierta escuela de 
Madrid á cuyos alumnos se les proporcionaban fór
mulas para la fabricación de explosivos. 

Citó también el hecho de que un discípulo de 
Ferrer fundó una escuela privada con el título de 
Moderna en Alcampel (Huesca). 

Dió en dicha escuela lecciones á los adultos d u 
rante varios meses, y cuales serían las enseñanzas , 
que al estallar la guerra en el Riff y ser llamados á 
filas los reservistas de Alcampel se incorporaron 
muy pocos. 

El señor conde de Romanones, en su discurso 
resumen, hizo todo un programa, que de llevarlo 
á la práctica seguramente no les quedará nada que 
demandar k los maestros más exigentes en g an 
número de años . 

Se mostró conforme con la imperiosa necesidad 
de mejorar los locales, aumentar los sueldos y am* 
pliar las consignaciones de material y protestó de 
los traslados de inspectores sin más finalidad que 
satisfacer ambiciones políticas. 

Dijo que el amor más grande de su alma lo tenía 
reservado para la enseñanza primaria, única base 
de la regeneración de los pueblos, y que por amor 
á la enseñanza será enemigo irreconciliable de los 
malos maestros. 

Promet ió defender desde el cargo que desempe
ña y desde cuantos ocupe, por modestos ó elevados 
que sean, el aumento de escuelas, las mejoras de 
sueldos y cus ntas ideas se han expuesto en la Asam
blea, que estén justificadas por una verdadera ne
cesidad. 

Agregó que constituye un crimen de lesa patria 
el hecho de que la enseñanza se venga dando en 
inmundos locales, más propios para albergar se
movientes que ssres humanos. 

SESION DE C L A U S U R A 
En el local acostumbrado del ministerio de Ins

trucción pública se reunió , bajo la presidencia del 
conde de Romanones, la AsamDlea de inspectores 
de primera enseñanza en sesión de clausura. 

Hablaron primeramente los inspectores de Barce» 
lona y Madrid, haciendo finalmente el resumen de 
los trabajos de la Asamblea el ministro de Instruc
ción pública. 

El delegado de la ciudad condal defendió la ne 
cesidad de nrejorar los locales destinados á la ense-

| | L O C I Ó N O F I C I A L 

Da la Junta de Instrucción pública 
Le ha sido concedida la jubilación por edad con 

el haber que por clasificación le corresponde, á 
D. Marcos Bravo Fernández , masstrode Al torr icón. 

* 
* * Ha sido devuelto el expediente incoado por doña 

Dolores Salas Subías , maestra propietaria de la es
cuela pública incompleta de niñas de Azara, en el 
que solicitaba nuevo título administrativo con 625 
pesetas anuales, para que se una k dicho expe
diente la oportuna certificación librada por eí jefe 
de Estadística de la provincia en que conste la po-

cesiaaa ae nrejorar ios locales aesunauus a i a c u a c - | blación ae derecho con qu^ cuenta el Ayuntamien-
ñanza , como asimismo de que sean aumentados los j to de dicho pueblo de Azara, 
haberes del Magisterio, pues con lo que ocurre ac- K ^ - ^ ^ ^ 



E L RAMO 

Junta Centra! de primera enseñanza j / ^ r p ó G i c a 'Qt^oVinctat 
la últ ima sesión ce í ebnda . se acordó: i.0 Pa- „ y J L ^ En la últ ima sesión celebrada, se acordó: i.0 Pa

sar § ponencia dos expelientes gubernativos segui
dos contra D. Rafael Gómez y D. José Tascón y 
otro de la AsDciación de Maestros de Murcia, soli
citando nuevos ascensos para los maestros de 825 
pesetas, que no ingresaron por oposició . 2.0 Pasar 
ó la Comisión correspondiente la instancia de la 
maestra auxiliar de Ayamonte (Huelva), sobre 
desdoble de auxil iar ía . 3,0 Devolver á D. Pedro 
Gómez una instancia dirigida en nombre de la 
Asociación de Maestros del Ferrol, para que la ele
ve al ministro. 4.0 Desestimar ía instancia de don 
Vicente Cortijo, contra el nombramiento hecho 
por la Jurta de Cuenca á favor de D.R Juliana C. 
Falencia para Casas de Guijarro. 5.° Informar fa
vorablemente al ministerio en el expediente ins
truido por varios profesores de Normal sobre de
rechos de cónyuges, haciéndolo extensivo en cuan
to quepa á los inspectores de primara enseñanza. 

Consejo de Instrucción pública 
En el ú l t imo pleno celebrado se acordó: 1.0 Pro ; 

poner la rehabili tación de la maestra D.a María 
Gratacós. 2 0 Idem se conceda premio á D. Fran
cisco L . Blanco, y reclame hojas de servicios de 
D.* María Naranjo, ambos maestros de Prueba. 
3.8 Desestimando el recurso interpuesto por D. A l 
fonso Molina, contra la orden que le obliga á oot&r 
entre los caraos de maestro ó habilitado. 4 0 Pro
poniendo la separación del maestro de Barrios de 
Gordan. 5,° Desestimando el recurso de D.a Vicen
ta Vicent, sobre traslado. 6.° Se declara capacitado 
á D. Manuel Marín para obtener escuelas fuera de 
concurso. 7.0 Aprobando los expedientes de opo
siciones para proveer las escuelas de Vejar y Jerez 
de los Caballeros. 8.° Desestimando la alzada de 
D. Francisco Alcántara sobre concursos. 9.° Apro
bando el nombramiento de D. Mariano Montiano 
para la escuela de Lejona (Vizcaya), hecho por el 
Patronato. 10.0 Devolver para su ampliación el ex
pediente de oposiciones á las plazas de auxiliar y 
oficial de Contabilidad de la Junta de Instrucción 
de Santander. 

Tuvo ya lugar la votación del tribunal de opo
siciones á escuelas de niños, vacantes en este Dis
trito universitario, habiendo sido propuestos los 
siguientes: 

Número 1, D. Enrique Estefanía Giménez; 2, 
D. Francisco Sabalia Marín; 3, D. José Lasheras 
Mirand?; 4, D. Valero Burilio; 5, D. Rafael Asen 
sio; 6, D. Gerardo Gallo Higuera; 7, D. Decoroso 
Villar Bueno; 8, D. Agustín Sin Pueyo; 9, D. Juan 
Espinal Olioz; 10, D. Teodoro Causi Casaus; 11, 
D. Julio Ucar Vázquez; 12, D. Mariano Rodríguez 
Sáenz; 13, D. Joaquín Ctlma Grier; 14, D. Loren
zo Ferrer Aparicio; i5, D. José Moreno Goser; 16, 
D. Ramón Pueyo Calvera; 17, D. Mariano Milián 
Florenzano; 18, D. Pedro Girbau Sibila; 19, i o n 
Francisco Bertrán Periz; 20, D. Santiago Lorerue 
Serrano; 21, D. Isidro Hernández Ruiz; 22, don 
Vicente Comas Roe; 23, D. Antonio García López 
Nava;24, D. Andrés Cortes Agustín; 25, D. Manuel 
de la Puerta; 26, D. Nicanor Andrés Asensio; y 27, 
D. Moisés Sesé Domper. 

Y se verificó la elección de escuelas. 
Nuestra enhorabuena, 

i C R Ó N I C A G E N E R A L 

A ios señonis Whfcstrcs 
G mo anunciábamos en nuestro n ú m í r o ante

rior, ha quedado abierto el pago de la mensualidad 
de Abr i l y segundo trimestre de material de las es -
cuelas diurnas. 
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Biloliogrrafía 
Pestalo^i: su vida y sus obras, Pestalo^i en 

España, por D. Rufino BU ico y Ska:he2. profe
sor y subdirector de la Escuela Siperior del Ma
gisterio. Madrid. Imprenta de la Revista de (¿Ar
chivos, 1909. 

504 páginas en 8.° Precio: tres pesetas. 
Acaba de publicarse esta obra interesantísima, 

de la cual dan cabal idea '01 siguientes párrafos de 
la advertencia preliminar: 

A Pestalozzi se le atribuye, con razón ó sin ella, 
cuanto se ha hecho en Pedagogía durante un siglo; 
pero Pestalozzi; 4 pesar de esto, ^es bastante cono 
cido? 

Todas las personas cultas tienen noticia de su 
nombre famoso, y no habrá profesor ni maestro 
que no tenga recuerdo de alguna e j t i suya en pe
riódicos, revistas, folletos, libros, lecciones y con-
íerencias; pero hablando ingenuamente, como ha
bla Compayré en un opúscuio notable (1) hay que 
decir que, tanto en Francia cono en España, lo 
mismo en Europa que en América*, Pestalozzi es 
más citado que conocido, y que su nombre se pro
nuncia rms que se estudian su l ideas. 

Para divulgar documentalmente la vida, carácter 
y doctrina de Pestalozzi, y para rendir tributo á la 
verdad en cuanto se refiere al méri to indudable 
de! renombra o pedagogo suizo, se da á la estam
pa este volumen, cuyos materiales se hallan en el 
artículo principal dedicado á Pestalozzi en la ex
tensa Bibl iografía pedagógica hispano america -
na, que ha de publicarse—Deo volente—ai el pre 
senté año de 1910. 

La par e de la p esente obra, titulada Tuéstalo-
^ 7 en España, aspira á ser complemento del opús
culo que, con el mismo tí tulo, escribió H . Morf, 
el más ilustre biógrafo, expositor y comentarista 
del famoso pedagog) suizo; y, aunque parezca ora
dla, va enderezado este trabajo á dicho fin, porque 
Morf, según su propia declaración, no exploró ios 
archivos españoles, y no vió, por tanto, los copio 
sos datos, hasta ahora en su mayoría iné i i tos , que 
el autor de este libro ha podido recoger en el A r 
chivo Histórico Nacional, en el militar de Segovia, 
en el de la v lia de Madrid y, sobre todo, en el de 
Alcalá de Henares, donde hay un verdadero teso
ro, na sta la fecha casi desconocido, referente á los 
pestalozzianos que vivieron en España en los co
mienzos del siglo X I X . 

Con los propósitos y nredios indicados se da á la 
estampa esta obra, esperando que el público la 
dispense la misma benévola acogida que ha dis 
pensado graciosamente á otras obras del mismo 
autor. 

(1) Pestalozzi ei l'Education élétnentaire, pág. 12. 

Tipograf ía de Leandro Pére?;.—Huesca. 


